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ANUNCIO 

 

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Plenaria de la Mancomunidad 

de 23 de julio de 2008, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del 

procedimiento negociado con publicidad, para la adjudicación del contrato de 

CENTRO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA Y DE PROMOCIÓN DE L A ARTESANÍA LOCAL, 

INCLUIDA EN EL PLAN DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA (COFINANCIADO POR EL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL), conforme a los siguientes datos: 

 

1. Entidad adjudicadora. 

 

a) Organismo: Mancomunidad de Ayuntamientos del Norte de Gran Canaria  

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación. 

 

2. Objeto del contrato. 

 

a) Descripción del objeto: La ejecución del proyecto de obra para realización del 

“CENTRO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA Y DE PROMOCIÓN DE LA 

ARTESANÍA LOCAL, INCLUIDA EN EL PLAN DE DINAMIZACIÓ N TURÍSTICA 

(COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL)” , 

contemplado en el Plan de Dinamización Turística del Norte de Gran Canaria 

 b) Lugar: Municipio de Arucas 

c) Plazo: OCHO (8) meses. 

 

3. Tramitación y procedimiento: 

 

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Negociado con publicidad. 

 

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: CUATROCIENTOS CATORCE 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y  TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (414.549,83 €)1, más VEINTE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (20.877,50 €) correspondientes al Impuesto General 

Indirecto Canario (IGIC). 

  

5. Garantía provisional. No se requiere. 

 
                                                 
1 Corrección de la cantidad, donde pone 414.549,83 €, debe poner 417.549,83 €. 
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6. Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: Mancomunidad de Ayuntamientos del Norte de Gran Canaria 

b) Domicilio: Quintanilla 1 

c) Localidad y código postal: Arucas, CP 35417 

d) Teléfono: 9286227462/3 

e) Telefax: 928627460 

f) Correo electrónico: info@mancomunidaddelnorte.org  

 

 7.- Clasificación 

 

La clasificación exigida al contratista en el presente procedimiento de adjudicación 

es:  

 
- Grupo C- EDIFICACIONES, subgrupos 1-2-3-4-5-6-7-8-9, categoría C 
- Grupo I – INSTALACIONES, subgrupos 1 y 9 categoría A. 
- Grupo K- ESPECIALES subgrupo 7, categoría A 
 

8. Criterios que han de servir de base a la negociación y su ponderación: 

 

� Oferta económica hasta 60 puntos 

� Mejoras propuesta por el contratista hasta 20 puntos 

� Reducción del plazo de ejecución de la obra hasta 10 puntos 

� Plazo de Garantía hasta 10 puntos. 

 

9. Presentación de las solicitudes de participación. 

 

 

Fecha límite presentación: DIEZ DÍAS NATURALES contados desde la publicación 

del anuncio en el Perfil del Contratante de la Mancomunidad de Ayuntamientos del Norte de 

Gran Canaria. 

 

Lugar de Presentación: Registro de General de la Mancomunidad de Ayuntamientos 

del Norte de Gran Canaria en horario de 9.00 a 14.00 horas de lunes a viernes. 

 

Los licitadores deberán presentar sus solicitudes en la forma que e indica en el pliego 

de cláusulas administrativas, acompañada de la documentación que en ella se detalla. 
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10. Apertura de las solicitudes de participación. 

 

La Mesa de contratación se reunirá en acto público en el Salón de Plenos de la 

Mancomunidad, situado en Quintanilla 1, Arucas, en el plazo máximo de 15 días naturales 

desde la finalización del plazo de presentación de las solicitudes de participación. 

 

11. Gastos de anuncios. Por cuenta de la empresa adjudicataria. 

 

12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la 

convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:www.mancomunidaddelnorte.org 

 

 

 

En Arucas, a dieciocho de agosto de 2008. 

El Presidente, 

 

 

Fdo. : Manuel de Rosario Baéz Guerra 


